
 
 
 
 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

    
ORDEN 

Exp.: 35/2020 (A/SUM-028474/2020) 
RGM/PLP 

    

    
 

 
Visto y examinado el expediente de resolución del contrato de suministro denominado: “CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE UN VEHÍCULO DE SERVICIO CON DESTINO A LA VICECONSEJERÍA DE SALUD PÚBLICA Y PLAN COVID-19 DE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, teniendo en cuenta los siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. - Mediante Resolución del órgano de contratación de fecha 24 de agosto de 2020 se inició el expediente de 
contratación de suministro denominado: “CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO DE SERVICIO CON 
DESTINO A LA VICECONSEJERÍA DE SALUD PÚBLICA Y PLAN COVID-19 DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”.  
 
SEGUNDO. - El 28 de agosto de 2020 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas, el gasto, el expediente y la apertura de procedimiento abierto simplificado criterio único para su adjudicación, con un 
presupuesto base de licitación de 44.866,80 euros (21% de IVA incluido). 
 
TERCERO. - Con fecha 29 de septiembre de 2020 y en virtud de Resolución del Secretario General Técnico, se adjudicó el 
contrato a favor de EMPRESA MONFORTE, S.A. (NIF: A15019243), por importe de 29.853,12 euros (21% de IVA incluido) y 
un plazo de ejecución de 48 meses, desde el 1 de octubre de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2024. El contrato se formalizó 
el 29 de septiembre de 2020. 
 
CUARTO.- Por la División de Organización, Recursos y Documentación se pone de manifiesto con fecha 14 de julio de 2023 
que, dados los recientes cambios en la estructura de la Consejería de Sanidad, deja de existir la Viceconsejería a la que iba 
destinado el vehículo objeto del arrendamiento, por lo que, en aras del interés general, procede la resolución del contrato de 
suministro por desistimiento, conforme a lo establecido en el art. 306.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, a fin de adecuar los gastos a las necesidades actuales de la Consejería, con el consiguiente ahorro para la 
Administración en un suministro que ya no es necesario. 
 
QUINTO.- Con fecha 14 de julio de 2023 el Secretario General Técnico propone la resolución del contrato justificada en el 
interés general, con el fin de adecuar los recursos públicos a las actuales necesidades de la Consejería de Sanidad, ante los 
recientes cambios en la estructura de la Consejería, habiendo dejado de existir la Viceconsejería a la que iba destinado el 
vehículo objeto de arrendamiento, lo que hace innecesario mantener el contrato de suministro hasta la fecha de finalización 
inicialmente contratada. 
 
SEXTO. - Por Orden del órgano de contratación de fecha 18 de julio de 2023, se acuerda el inicio del expediente de 
resolución del contrato de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 36 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige en el contrato y en artículo 306.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
SÉPTIMO. - De conformidad con el artículo 191.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
y artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Pública (RGLCAP), se concede audiencia al contratista EMPRESA MONFORTE, S.A. 
presta su conformidad a la resolución del contrato. 

 
Vistos los anteriores antecedentes, resultan de aplicación los siguientes, 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

PRIMERO. -  El artículo 190.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que 
dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la misma, el órgano de contratación ostenta 
la prerrogativa, entre otras, de acordar la resolución de los contratos administrativos y determinar los efectos de esta.  
 

 
Número:   1273/2023 

Unidad administrativa: 
 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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Ref:  

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 



 
SEGUNDO. - La cláusula 36 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el contrato, establece que 
son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 98, 211 y 306 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
TERCERO. - El artículo 306.b) de la Ley de Contratos del Sector Público establece que será causa de resolución de 
resolución del contrato de suministro, el desistimiento una vez iniciada la ejecución del contrato. 
 
CUARTO.- Según el artículo 307.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, en los supuestos de resolución de 
contratos regulados en el artículo 306.b) de la ley, el contratista tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, el 6 
por ciento del precio de adjudicación del contrato de los suministros dejados de realizar en concepto de beneficio 
industrial, IVA excluido, entendiéndose por suministros dejados de realizar los que resulten de la diferencia entre los 
reflejados en el contrato primitivo y los que hasta la fecha de notificación del desistimiento se hubieran realizado. 
 
QUINTO. - Se ha seguido el procedimiento para la resolución de los contratos establecido en el artículo 191 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y artículo 109 del RGLCAP, habiéndose concedido audiencia al contratista y solicitado 
informe al Servicio Jurídico. 
 
SEXTO. - Con fecha 3 de agosto de 2023 el Servicio Jurídico en la Consejería de Sanidad emite informe favorable a la 
propuesta de Resolución del contrato. 
 
De conformidad con las normas reguladoras del procedimiento para la resolución de los contratos administrativos 
contenidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

 
 

DISPONGO 
 
 

PRIMERO. -  Resolver, por causa de desistimiento, el contrato de suministro denominado: “CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO DE SERVICIO CON DESTINO A LA VICECONSEJERÍA DE SALUD PÚBLICA 
Y PLAN COVID-19 DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
SEGUNDO. - La resolución del contrato dará derecho al contratista a percibir una indemnización del 6 por ciento del 
precio de adjudicación del contrato de los suministros dejados de realizar en concepto de beneficio industrial, IVA 
excluido, entendiéndose por suministros dejados de realizar los que resulten de la diferencia entre los reflejados en el 
contrato primitivo y los que hasta la fecha de notificación del desistimiento se hubieran realizado.  
 
TERCERO. - Devolver la garantía definitiva depositada mediante seguro de caución por el adjudicatario del contrato en 
la Tesorería de la Comunidad de Madrid, acreditada mediante Resguardo nº 202055002778Y de fecha 23 de septiembre 
de 2020, por importe de 1.233,60 euros. 
 
CUARTO. - Publicar la presente Resolución del contrato en el Perfil de contratante del órgano de contratación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del  Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Madrid, a fecha de la firma 
 
 
 

 
 
 

 

LA CONSEJERA DE SANIDAD  
(P.D. Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.2022) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 

 
 
 

JOAQUÍN RUBIO AGENJO 
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